
Verbal-Responsabilidad Médica  

Yilmar Valdez y Otros Vs. Nueva EPS  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00137-00 

 

SECRETARIA:    A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que en el 

presente proceso se surtió el recurso de apelación de la Sentencia proferida por esta 

instancia judicial, ante el Honorable Tribunal de Distrito Judicial de Cali. Sírvase 

proveer. 

Cali, 03 de junio de 2021 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI 

 

Cali, junio tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00137-00 

 

 

Visto   el   informe   secretarial   que   antecede   y   atendiendo   que   el Honorable 

Tribunal Superior de Cali REVOCO la providencia apelada, el JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  

 

RESUELVE 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior mediante providencia fechada 

3 de mayo de 2022. 

CÚMPLASE 

 

J3. 


